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DIRECTOR/A EJECUTIVO/A UNIÓN MUNDIAL DE CIEGOS
Fecha límite de presentación de candidaturas: 12 de junio de 2026
Organización
La Unión Mundial de Ciegos (UMC) es la voz internacional de las personas ciegas y con baja visión, representando a más de 338 millones de personas en todo el mundo a través de sus miembros y seis Uniones Regionales. La UMC promueve los derechos humanos, la accesibilidad, la inclusión y la colaboración global, trabajando con la ONU y otros organismos internacionales.
Más información disponible en: https://wbu.ngo/es/noticias/wbu-career-opportunity-ceo
Puesto
Título: Director/a Ejecutivo/a (CEO)
Reporta a: Presidencia de la UMC
Personal bajo supervisión directa: Responsable de comunicación y otros miembros clave del equipo.
Ubicación: Flexible
Horario: Jornada completa
El/la CEO es la máxima autoridad ejecutiva de la UMC, responsable de traducir la visión y misión de la organización en liderazgo estratégico, eficacia operativa e influencia global. Reportando a la Junta, lidera todas las áreas: gobernanza, dirección programática, gestión financiera, incidencia, alianzas y cumplimiento normativo. El/la CEO tiene la responsabilidad de garantizar que la UMC siga siendo una voz confiable y representativa de las personas ciegas y con baja visión en todo el mundo, fortaleciendo su capacidad institucional y su impacto en los sistemas de la ONU, gubernamentales y de la sociedad civil.
Funciones y responsabilidades clave
1. Liderazgo estratégico y visión organizativa
· Proponer, desarrollar e implementar una visión estratégica plurianual para la UMC, alineada con su misión y valores.
· Liderar el desarrollo y ejecución de los planes estratégicos de la UMC, asegurando procesos participativos y alineación interna.
· Movilizar recursos humanos, financieros y políticos para cumplir la misión de la UMC.
· Guiar y fortalecer la estrategia de comunicación, la visibilidad global y el impacto político de Ia UMC.
2. Gobernanza y supervisión legal
· Supervisar la gestión financiera, la recaudación de fondos y la sostenibilidad a largo plazo.
· Apoyar a la Presidencia y la Junta en sus responsabilidades de gobernanza, incluyendo la supervisión de normativas internas, Constitución y Reglamentos Internos
· Supervisar el cumplimiento legal, especialmente en relación con el registro de la UMC en Canadá, el mantenimiento del status de ONG, registro de empleador extranjero, si fuera necesario y mantenimiento del status consultivo en el ECOSOC.
· Apoyar al Presidente de la UMC y a los órganos de gobierno en el proceso de evaluación estratégica de la ubicación, proporcionando análisis y asesoramiento operativo, financiero y estratégico que permitan adoptar una decisión informada sobre el modelo y la localización de la Secretaría/oficina, así como contribuir a la implementación de la decisión adoptada, incluyendo cuando sea necesario, la posibilidad de reubicar la residencia del CEO en el lugar finalmente determinado.
· Preparar y facilitar reuniones de gobernanza (Mesa, Junta, Comité Ejecutivo y Asamblea General), asegurando la cobertura de necesidades de interpretación, la distribución oportuna de agendas y materiales de apoyo.
· Garantizar una comunicación coherente y la alineación de prioridades entre las estructuras de gobernanza y la Secretaría.
· Mantener contacto permanente con la Presidencia, los Oficiales y las Uniones Regionales, ofreciendo apoyo y asesoramiento.
· Supervisar los procesos de membresía, incluidas nuevas solicitudes, desarrollo de membresías asociadas y participación de miembros.
3. Gestión ejecutiva y de recursos humanos
· Liderar la Secretaría y los equipos, fomentando una cultura organizativa inclusiva, orientada a resultados y basada en valores.
· Supervisar el desarrollo e implementación de políticas de RRHH, reclutamiento, bienestar del personal y gestión del desempeño.
· Proporcionar supervisión directa al personal senior y dirección estratégica en programas, operaciones y alianzas.
· Promover la colaboración, el aprendizaje y el crecimiento profesional del personal.
4. Supervisión programática y gestión basada en resultados
· Garantizar el desarrollo y ejecución eficaz de programas que promuevan la implementación de la CDPD y los objetivos de desarrollo inclusivo.
· Impulsar la gestión basada en resultados y prácticas de mejora continua en los equipos y entre los Comités y Grupos de Trabajo de la UMC.
· Supervisar los informes a donantes y asegurar la alineación entre la ejecución programática y las expectativas de los donantes.
5. Gestión financiera y movilización de recursos
· Liderar la estrategia de recaudación de fondos de la UMC y movilizar fuentes de financiación diversificadas para garantizar la sostenibilidad a largo plazo.
· Asegurar recursos para operacionalizar el plan estratégico y generar confianza en los donantes.
· Fomentar y mantener alianzas institucionales a largo plazo y gestionar relaciones estratégicas de financiación.
6. Alianzas, incidencia y representación
· Cultivar, mantener y ampliar alianzas estratégicas con agencias de la ONU, gobiernos, donantes, sociedad civil y sector privado.
· Representar a la UMC en foros de incidencia de alto nivel, compromisos con medios y oportunidades de oratoria pública.
· Liderar la estrategia de relaciones externas y defensa pública de la UMC.
· Garantizar la coordinación de mensajes y prioridades de incidencia entre la UMC, sus regiones y organizaciones miembro.
7. Museo Louis Braille
· Velar por el cumplimiento de la misión internacional del museo, asegurando la preservación de la memoria de Louis Braille y la promoción global del sistema braille.
· Representar a la WBU en los órganos de gobernanza del museo, participando activamente en el Grupo de Interés Público (GIP) y coordinándose con el Presidente del Comité Francés para garantizar la voz y perspectiva global de la organización.
· Impulsar la proyección internacional y la sostenibilidad del museo, canalizando eventos y campañas globales, apoyando el reconocimiento internacional del braille, promoviendo la captación de financiación internacional y asegurando la rendición de cuentas mediante informes anuales.
Requisitos
1. Educación y cualificaciones
· Educación superior en un área relacionada.
2. Experiencia
· Al menos 5 años de experiencia profesional en cargos de gestión/dirección.
· Experiencia demostrada en liderazgo estratégico, gestión organizativa y financiera, recaudación de fondos y representación institucional.
· Experiencia en el ámbito de la discapacidad visual y en contextos multiculturales.
3. Habilidades técnicas y funcionales
· Dominio del inglés oral y escrito (imprescindible). 
· Liderazgo estratégico con visión global y habilidades organizativas excepcionales. 
· Excelentes competencias en redacción, oratoria y comunicación interpersonal. 
· Capacidad para gestionar personas y fomentar el trabajo en equipo, creando entornos colaborativos y motivadores. 
· Orientación a la innovación, impulsando soluciones creativas y promoviendo la mejora continua. 
· Gestión eficaz de prioridades complejas bajo presión, especialmente en equipos multiculturales. 
· Experiencia en entornos digitales, trabajando con equipos distribuidos internacionalmente y en diferentes husos horarios. 
· Habilidad para coordinar múltiples tareas simultáneamente y cumplir plazos ajustados. 
· Adaptabilidad y flexibilidad en contextos dinámicos y cambiantes. 
· Disponibilidad para viajar internacionalmente.
4. Autonomía personal
· Dominar suficientemente un código de lectoescritura (braille, audio o visual adaptada), acorde a las necesidades del puesto, y acreditar destreza en el manejo de las ayudas ópticas y tiflotécnicas necesarias
· Autonomía suficiente en movilidad personal, incluyendo el uso adecuado de técnicas de orientación y movilidad (bastón blanco u otros apoyos), que permita desplazarse con seguridad y eficacia en distintos entornos de trabajo.
Se valorará
· Experiencia vivida de discapacidad o estrecha vinculación con el movimiento por los derechos de las personas con discapacidad.
· Dominio de otro idioma oficial de la ONU (p. ej., francés, español, árabe, ruso, chino).
· Máster (o experiencia equivalente) en Desarrollo Internacional, Derechos Humanos, Ciencias Políticas, Estudios sobre Discapacidad u áreas afines.
Salario
· El salario estará compuesto por una parte fija, acorde a la experiencia y responsabilidades del puesto, y una parte variable vinculada al cumplimiento de objetivos previamente establecidos por la organización.
· El componente variable se determinará en función de indicadores de desempeño definidos y evaluados periódicamente, alineados con las prioridades y resultados esperados del puesto.
Aviso legal
Esta descripción del puesto detalla las funciones y responsabilidades principales asociadas a esta posición. Sin embargo, el/la empleado/a reconoce que se podrán asignar tareas adicionales según sea necesario para apoyar los objetivos de la organización. Estas tareas serán pertinentes para el rol y estarán alineadas con las necesidades operativas dela UMC. Las funciones descritas pueden evolucionar para reflejar cambios en las prioridades y necesidades organizativas. Este documento no constituye un contrato de empleo y la UMC se reserva el derecho de realizar modificaciones razonables.
Condiciones y Postulación
Las personas interesadas deben enviar su CV, carta de motivación y datos de contacto de tres referencias. Se anima especialmente a postular a personas ciegas o con baja visión.
· Enviar solicitudes a: Santosh Kumar Rungta, Presidente de la UMC, santosh.kumarrungta@wbu.ngo con copia a info@wbu.ngo 
· Formato: MS Word (archivos inaccesibles serán rechazados)
· Fecha límite de postulación: 12 de junio de 2026
· Fecha de inicio: A negociar
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